HONORABLE SENADO: 

 



Vuestra Comisión de Legislación General ha considerado el Proyecto de Ley, contenido en el expte. N° 11.618, autoría del Senador Torres, por el cual la Provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional N° 27262, y por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos:

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:
ARTÍCULO 1°: Adhiérese la Provincia de Entre Ríos a la Ley Nacional Nº 27.262 que prohíbe el uso y/o tratamiento sanitario con cualquier tipo de plaguicidas fumigantes en los granos, productos y subproductos, cereales y oleaginosas durante la carga de los mismos en camiones y/o vagones y durante el tránsito de estos hasta destino.-
ARTÍCULO 2: De forma.-
PARANA, Sala de Comisiones, 18 de Abril de 2017.-
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